
 

                                                        

Artículo 19 fracción II: La estructura orgánica: normatividad, nombramientos, funciones que realiza cada dependencia y unidad 

administrativa y perfil de puestos y plazas conforme a lo prescrito por la normatividad de la materia; así como la versión pública del 

Curriculum Vitae de sus funcionarios.  

 

 
 
 
 

DATOS PERSONALES 
    

Nombre completo: Juan Ramón Nieto Navarro.     
 

 
      
 

CARGO 
 

 
Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría  

de Educación de Gobierno del Estado. 
 

FORMACION ACADEMICA 
    

 
-Licenciado en Derecho, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Cedula 

Profesional 387627. 

-Maestro en Derecho, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Cédula 

Profesional 6858945. 

-Especialidad en Finanzas Públicas, Facultad de Comercio, Universidad Autónoma 

de San Luis Potosí, sin título o certificado final. 

 

 

 

 

      CURRICULUM VITAE 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

  
-Encargado del área de Recursos Administrativos en la Subprocuraduría Fiscal 

Auxiliar del Centro de la SHCP. 

- Titular del área jurídica de la Firma Contable Ocaña Ocaña y Cía. 

 

- Socio de la Firma Jurídica-Fiscal Barrera Ordoñez Nieto S.C. 

- Titular de la Firma Jurídica Fiscal Nieto Nieto y Asocs, S.C. 

 

- Director General de Ingresos en la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

- Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 

S.L.P. 

- Diputado Local de Mayoría ante el Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

-Abogado General de la UASLP. 

- Tesorero y posteriormente Secretario General del Municipio de San Luis Potosí. 

- Director General de Asuntos Jurídicos en la Secretaría General de Gobierno, 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos. 

- Subsecretario de Enlace Interinstitucional de la Secretaría General de Gobierno. 

- Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de San Luis Potosí. 

- Catedrático (jubilado) en las materias de Derecho Fiscal, Derecho Administrativo 

y Derecho Internacional Privado en la Facultad de Derecho de la UASLP. 
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DOCUMENTOS DE PREPARACION ACADEMICA 
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ELIMINADO: Se omite el dato relativo a la Clave Única de Registro de Población, toda vez que se 

considera información de carácter confidencial, de acuerdo al contenido del Art. 3 fracciones XI, 

XVII, XVIII, XXXVIII y XXXVII, 82 fracción VI, 138 de la LTAIP, en correlación con los motivos y 

fundamentos expuestos en el acuerdo de clasificación emitido en la celebración de la décimo quinta 

sesión ordinaria del Comité de Transparencia llevada a cabo el día 23 de mayo de 2018, la cual podrá 

ser consultada en la Plataforma Estatal de Transparencia, en el apartado que corresponde a esta 

Secretaría, Art. 84, fracción LIII-a. 
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